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El castigo físico violenta, no educa

La violencia se aprende

La violencia en Guatemala es  de 
carácter estructural, manifestada 

en:

1.Violencia simbólica: 
justificación y 
legitimación social 
de los imaginarios 
violentos.

2. Violencia política: 
la ejercida por el Estado al 
ser excluyente y no garantizar 
adecuadamente los derechos 
a todas y todos. Violencia 
cotidiana: las prácticas rutinarias 
que reproducen la violencia y la 
“normalizan”.

3.Violencia económica: basada 
en la explotación económica y las 
inequidades sociales. 

4.Violencia cotidiana: las prácticas 
rutinarias que reproducen la 
violencia y la “normalizan”.

Es una violencia ejercida mediante 
el uso de la fuerza causando dolor, 
pero no heridas, con el propósito 

de “corregir” una conducta no 
deseable en la niña o niño . 

niñas, niños y adolescentes, 
de enero a octubre de 2015, 
sufrieron un maltrato físico 
tal que fue necesario que el 

INACIF los evaluara

niños, niñas y adolescnete 
rescatados por la PGN de 

enero a noviembre, quienes 
han sufrido diversas formas 

de malos tratos. 

972

1,497 

En el país es un fenómeno muy 
grave, hay un gran sub-registro 
y costumbres autoritarias que 
justifican el castigo físico hacia 
la niñez

Se pasa de generación a generación “a mis padres así los educaron y así me 
educaron ellos a mí”. Sin embargo las madres y padres, familia extensa o 
encargados pueden experimentar un proceso de des-aprendizaje de la violencia 
y no seguir reproduciéndola al violentar con maltrato físico o psicológico a las 
niñas, niños y adolescentes.
La violencia sólo genera más violencia y perpetua un círculo sumamente dañino.   

Entonces ¿qué es el castigo físico?

¿Por qué se violenta a las niñas, niños y adolescentes?

• Porque se les subvalora, es decir, se les percibe como 
inferiores. 

• No se les considera sujetos de derechos. 
• Se les ve como personas inmaduras y no como personas 

en proceso de aprendizaje.
• En fin no se les reconoce 



• Daña su autoestima y les 
enseña a ser víctimas.
  
• Les enseña que la 
violencia es una forma “aceptable” 
de resolver los conflictos. 

• Interfiere sus procesos de 
aprendizaje, el desarrollo de 
su inteligencia, sentidos y 
emotividad. 

• Se aprende a no razonar. Al 
excluir el diálogo y la reflexión, dificulta la 
capacidad para establecer relaciones causales 
entre su comportamiento y las consecuencias 
que de él se derivan. 

• Les hace sentir rabia, soledad, tristeza y 
abandono. 
• Daña la comunicación padres e hijos y los 
vínculos emocionales creados. 

• Les provoca dificultades de integración social.

• No se aprende a cooperar con las figuras de 
autoridad, sino a someterse a las normas o a 
transgredirlas. 

• Daños físicos accidentales. Cuando alguien 
pega se le puede “ir la mano”.

TELÉFONO INFANTIL: 155. Para consultas y Denuncias sobre la violación de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

Una Guatemala en paz pasa necesariamente 
por no transmitir ni ejercer violencia contra 

las niñas niños y adolescentes.  

http://odn.ciprodeni.org            Observatorio de Derechos de Niñez - Ciprodeni            @ODN_CIPRODENI

• Las normas se basan en razones conocidas y 
consensuadas entre padres e hijos. 

• Cuando el consenso no es posible, los padres y 
madres explican y razonan las normas de la forma más 
comprensible para la niña o el niño. 

• Las razones argumentadas han de ser por el bien común 
de las niñas, niños y adultos. 

• Padres e hijos estarán dispuestos a cambiar las normas 
si lo consideran oportuno. 

• Las decisiones deben tener una mínima estabilidad 
para facilitar la convivencia familiar y se debe respetar la 
opinión de las niñas y los niños. 

• Deben hacer a los niños responsables 
de sus actos, no culpables de sus 
equivocaciones. 

El castigo físico no es una 
forma de educar

Las madres-padres tienen la autoridad respecto 
a las niñas y niños, pero esta debe ser ejercida 
de forma democrática, respetuosa y coherente. 

Las instrucción y el diálogo son esenciales en 
las relaciones familiares, marcan la diferencia 

respecto al autoritarismo. Hay formas de enseñar 
normas que no implican  castigo físico o violencia:

 

Efectos del castigo o maltrato físico 
en niñas y niños 

Tan necesario como enseñar 
normas es el contexto y las 
situaciones en las que este 

aprendizaje se realiza.  Sobre 
ello queremos destacar que es 

importante: 

• Descubrir a los hijos, compartir 
su tiempo y respetar su modo 
de ser lo máximo posible. 
Valorarlos de forma positiva, 
pero sin idealizarlos. 

• Cultivar el cariño y 
demostrarlo cada día. 

• Los padres son el primer 
modelo y ejemplo para sus hijos. 

• Fomentar la participación 
activa de los hijos en la familia.


